
033-2007-DII 
 

 
“Año del  Deber Ciudadano” 

DEPARTAMENTO DE  IMAGEN  INSTITUCIONAL 
Av. Gregorio Escobedo cdra. 7 s/n – Jesús María 

Teléfono : 6135555  anexo 355 
 

NNOOTTAA  DDEE  PPRREENNSSAA  
 

PRONAA AHORRO 11.86% POR COMPRA DE ALIMENTOS POR 
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA  

 
En reciente Subasta Inversa Electrónica implementada por el Consejo Superior 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado CONSUCODE, el Programa 
Nacional de Asistencia Alimentaría (PRONAA) compró 1`116,220 kilos de 
azúcar rubia por un valor de 1 millón 793 mil 852 nuevos soles y registró un 
ahorro de 241 mil 418 nuevos soles, es decir menor en un 11.86% respecto al 
valor referencial. 
 
En el portal del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 
Estado SEACE el PRONAA anunció para  el próximo 6 de junio la compra a 
nivel nacional de papilla por un monto 73 millones 252 mil 437 nuevos soles.  
 
La Subasta Inversa Electrónica es una modalidad de selección propulsada por 
CONSUCODE mediante la cual una entidad pública realiza la adquisición de 
bienes y servicios incluidos en el Listado de Bienes y Servicios Comunes del 
SEACE a través de un proceso de selección llevado a cabo íntegramente por 
Internet, y en el cual el postor ganador será el que ofrezca el menor precio y 
cumpla con las condiciones establecidas en las Bases. 
 
Las entidades públicas que anteriormente participaron de la Subasta Inversa 
Electrónica obtuvieron ahorros en tiempo, dinero y recursos humanos y 
compraron los bienes y servicios en su oportunidad. 
 
Asimismo los proveedores se beneficiaron de la participación de postores a 
nivel nacional; la mayor transparencia del proceso; la reducción de los costos 
burocráticos de los procesos de selección; y la activa participación de las 
pequeñas y microempresas porque no discrimina a ningún postor por su 
volumen de ventas. 
 
Se aprobaron 512 fichas de bienes y servicios 
 
En lo que va del año se han aprobado 169 nuevas fichas con lo que suman ya 
512 fichas de bienes de servicios listos para ser negociados por subasta 
inversa, quedando pendientes para inscripción las fichas de seguros 
patrimoniales y personales, equipos de cómputo, material médico y 
ambulancias. 
 
Con el ruego su difusión 
 
Jesús María, 30 de mayo de 2007 


